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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación
' DECRETO

Aprobando el Reglamento provisional del Instituto de 
Estudios de Administración Local.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y pre
via deliberación de) Consejo de Ministros, dispongo: 

. Artículo únied. Se aprueba el adjunto Reglamen
tó provisional del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid.a 24 de junio de 1941.— Francisco Franco.— 
£1 Ministro de la Gobernación, Valentín Galarza Mo-

- REGLAMENTO PROVISIONAL 
del

Instituto de Estudios de Administración Loca! 
creado por Ley de 6 de septiembre de 1940

Personalidad y fines •

Articulo 1" El Instituto de Estudios de Adminis
tración Local creado por Ley de G de septiembre de 
1940 es un organismo dependiente <lel Ministerio de 
la Gobernación, con personalidad para el cumplí- ‘ 
■liento de sus linos específicos y con la capacidad 
jurídica due para realizarlos le reconoce la Ley. _

Artículo 2.* El domicilio de la Institución se fija 
en Madrid, pero su acción se extenderá a todo el te
rritorio nacional, pudiendo constituir órganos pro
pios en cualquier localidad, singularmente en las de 
mayor población o en las que por ser capitales de 
•distrito universitario ofrezcan elementos más adecúa- 
<los para implantar los servicios. \

Ártlculv 3.° Los fines del Instituto de Estudios de 
Administración Local; comprenderán todas las cues
tiones relacionadas con los principios, el gobierno y 
la vida de las Corporaciones locales en sus aspectos 
jurídico-legál, económico, financiero, social, histórico, 
administrativo y técnico, con el contenido enuncia
tivo que determinan los artículos siguientes: , •

Artículo 4.° El fin de investigación .se referirá al 
inventario, análisis y cotejo del material bibliográ
fico y documental que permita conocer el sentido 
histórico y actual de las instituciones españolas y 
extranjeras de vida local. ,

Artículo » 0 El fin de estudio, conectado con el 
anterior en síntesis viva, aquilatará el valor de las 
instituciones y extraerá los resultados del conoci
miento y de la experiencia, con la aspiración de se
ñalar rutas y de implantar reformas en la vida local, 
sirviendo a ‘España.

Artículo 6 0 El fin de información pondrá la labor 
del Instituto al servicio dp los organismos oficiales, 
incluyendo los p'ropios del orden local, con el propó
sito de que los de esta última clase encuentren en la 
Institución el hogar común y un centro orientador, 
por conducto de la jerarquía, en cuantos problemas 
fes afecten. En tal sentido, asumirá el Instituto carác
ter de órgano consultivo de los servicios de la Direc
ción General de Administración Local.

Artículo 7.° El fin de estadística, expresará, sin
tética y analíticamente, las múltiples facetas de la 
vida municipal con la publicación de un Anuario 
que revele y combine todos los resultados, y expre
sará también numéricamente las actividades del 
propio Instituto. .

Artículo 80 El fin de enseñanza se diversificará en 
congruencia con las varias aspiraciones informativas:

a) Cursos generales de orientación pública.
b) Cursos profesionales teórico-prácticos que habi

liten para el ejercicio de las funciones administrati
vas y técnicas que hayan de prestarse en las Corpo
raciones locales.

c) Cursos de perfeccionamiento para funcionarios 
y gestores.

■
 _______ -_________________ :_____________- ---- --------L. ___  _ - — -
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d) Trabajos de carácter práctico, con utilización 
de la experiencia, acumulada en instituciones y ser
vicios con los que se mantenga contacto.

e) Cursos de grado superior relativos a materias 
• especiales de las diversas técnicas utilizadas en la 

Administración Local
/) Tareas de extensión docente realizadas fuera 

de la sede del Instituto.
Cursos especiales seguidos en Instituciones ex

tranjeras, mediante intercambio de becarios o conce
sión de bolsas de viaje en determinados casos.

Artículo 9.° Las enseñanzas enumeradas en el ar
tículo anterior encontrarán su núcleo orgánico y su 
vínculo común en la Escuela Nacional de Adminis
tración y Estudios Urbanos, organizada con suje
ción a los principios de este Reglamento

Artículo 10 El fin de propagamla será realizado 
por toda clase de medios, en conexión con el de es
tudio y con el de enseñanza, y los tres se enlazarán 
en un órgano de colaboración y difusión de la obra 
que propugna el Insti^ito.

Artículo 11. Los fines enumerados en los artículos 
anteriores serán realizados por las Secciones en que 
se dividirá el Instituto.
Organización y funcionamiento de la Secciones

1 —Disposiciones generales

Artículo 12. Los servicios del Instituto de Estudios 
de Administración Local se dividirán en tres Sec
ciones:

Primera. Biblioteca, Documentación y Publica-/ 
ciones.

Segunda. Estadística einvestigación.
Tercera. Escuela Nacional de Administración y 

Estudios Urbanos. , * ’
Artículo 13. Los diversos servicios de la Sección 

primera, se'organizarán bajo Jefarura única, la cual 
asumirá la dirección de las publicaciones del Insti
tuto. - ■

Artículo 14 Se tenderá a que la Biblioteca loí#re 
la. máxima importancia entre sus análogas. Para epo 
se procurará dotarla de todos los elementos biblio
gráficos referentes a las ciencias de la Administra
ción locaL En el presupuestó anual se consignarán 
cantidades que permitan holgura suficiente parala, 
adquisición de obras y para atender las demás aten
ciones de la Bjbliotecá, cuva dirección asumirá, un 
Comité compuesto del Director del Instituto, el Jefe 
de la Sección y un funcionario del Cuerpo de Archi
vos, Bibliotecas y Mu-eos. - ,

Artículo 15. La Biblioteca tendrá el doble carácter 
de instrumento de trabajo del Instituto de Estudios 
de Administración Local y de medio de consulta 
para los estudiosos. Con este último objeto se abrirá 
al público durante las horas que señale el Reglamen
to interior. ‘ .

Articuló 1G Se organizará un servició de obras 
circulantes con el propósito especial de servir las ne
cesidades o anhelos de las Entidades locales, a las 
que la. Sección procurará tener al corriente de las 
novedades bibliográficas que puedan afectar a los 
res pecti vos ] >ro blem a s.

Artículo 17. junto al material bibliográfico que 
posea el Instituto, será cometido especial de la Sec
ción formar, con proposito de sistematización, un ca
tálogo de publicaciones referentes a las ciencias 
administrativas, en cuanta se refieren a las cuestio
nes de la vida local, y un fichero que permita locali
zar, para utilizarlas, las obras y publicaciones que 
posean las Bibliotecas públicas (Biblioteca Nacional, 
Universitaria, Municipal, etc, con las que, para estos 
fines, se mantendrá relación. .

Artículo 18. Un cierto número de becarios adscri
to a la Sección preparará los índices y realizara el 
trabajo de revisión que permita, una eficaz utiliza
ción (le las revistas, cuyos artículos se relacionarán 
agrupándolos por materias, con miras a una orien
tación bibliográfica eficiente y rápida.

Artículo 19. La documentación de los Congresos 
de ciencias administrativas, Congresos municipaliSr 
tas o demás Asambleas o Asociaciones que se hayan 
propuesto finalidades semejantes a las del Instituto

de Estudios de Administración Local constituirán 
para éste un elemento importante de información y 
de trabajo, así como toda la documentación de la ex
tinguida Unión de Municipios Españoles, la totalidad’ 
de cuyos efectos pasan a formar parte de este Insti
tuto en virtud del artículo 21 de la Ley de 6 de sep
tiembre de 1940.

Artículo 20. El inventario documental adoptará, 
una triple forma: i'1 de catálogo de los documen
tos que vaya poseyendo el Instituto; W, la de índice 
de referencias de documentos de interés custodiados 
en archivos públicos o privados; c), la, de relación de 
Instituciones características perpetuadas por costum
bres locales y que se mantienen vivas.

Artículo 21 Sin mengua, de la unidad de depen
dencia que evite tolla interferencia de jerarquías; el 
Instituto de Estudios de A Iministración L )C,al trata
rá de coordinar los trabajos de su Séccián primera 
con los que. en materia de estudio y publicación, 
pudieran emprender otros Organismos al tratar 
temas análogos. Esta coordinación, a la. vez que 
suprime en ciertos casos una duplicación inútil, 
hará posible un intercambio que asegure la unidad 
de esfuerzos y de fines.

Artículo 22. Sin perjuicio de extender su acción 
orientadora a otras revistas y publicaciones, el Ins
tituto de EstU'lios de Administración Local publica
rá, como órgano propio de fórmaci m de pens i mien
to y de impulso y revelación de to las sus activida-. 
des, una «Revista de Estudios de la Vi la Local», con 
secciones doctrinal, informativa y bibliográfica.

Artículo 23 La Sección según la tendrá como mi
sión esencial formar y organizar la esta lística, com
binando todos las datos útiles y publicán lelos en un 
«Anuario», <pie temlrá el alcance determinado en él 
artículo 7 ° de este Reglamento.

24. Al frente de la Sección le Estadística e Inves
tigación habrá un Jefe y el número le auxiliares 
que las necesidades aconsejen.

Artículo 25. La. investigación que corresponde a la 
Sección segunda está relacionada con la fitiali lad es
tadística, para realizar la cual asum'1 dicha Sección 
el carácter do órgano específico del Instituto de Estu
dios de Administración Local en la labor de indagar 
las actividades de las entidades de este orden para 
reflejarlas en cifras.

Artículo 26. Para, la misión coordinadora y consul
tiva, así como para la de asesoramienlo de las Enti
dades locales cuando ló,isolic¡ten por con lucto de la 
Dirección Genera l de Administración Lor d, <d Direc
tor del Instituto mantendrá contacto con los Jefes dé 
Sección, por cuyo conducto solicitará los dictámenes, 
distribuirá, el trabajo y agrupará las competencias

Artículo 27. La Sección tercera, con alcance que 
fijan el artículo 4 l) de la Ley de 6 le s qni unbre de 
1940 y el 8.° de este Reglamento, organ-z irá las ense
ñanzas de Administración y Urbanismo, según el de
talle que determina el apartado especial siguiente:

t
2.—Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos

Artículo 28. Constituye materia capital del I isti- 
tuto de Estudios de Administración Loe il la enseñan
za de esta, clase de ciencias, tanto para la formaci m 
y el perfeccionamiento profesional como para la sa
tisfacción de aspiraciones vocacionales desintere
sadas.

Artículo 29. AI frente de la Sección eo stituída por 
la Escuela Jiabrá un Director de Estu lio-, nombra
miento que podrá recaer en el propio Director jal 
Instituto.

Artículo 30. En correspondencia con Uh  «liversas 
enseñanzas determinadas por la Ley constitutiva y 
'por este Reglamento, se otorgarán, coi vigencia ofi
cial, títulos, diplomas y certificados.

El título expresará la condición profesional, y habi
litará, previo nombramiento en la. forma pc-visia por 
disposición legal, narael ejercicio deelh. Habrán de 
poseerlo los Oficiales administrativos de I is Corpora
ciones locales, excluidos los municipios de menos de 
3.000 habitantes, y los Secretarios, Interventores y 
Depositarios de las mismas. ■

El diploma expresará la formación especializada en 

__________________________________
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un ramo técnico de interés local. La Escuela, organi
zara por ahora las enseñanzas de Técnico urbanista 
y de Técnico auxiliar, sin perjuicio de ir organizan
do las de otras especialidades. El diploma otorgará 
condición preferente, a q líenos lo posean, para optar 
a las plazas que se provean, en relación con cada 
competencia, por las Corporaciones locales, cumpli
das las condiciones legales de aptitud

El certificado es la expresión típica de las activida
des libres de la Escuela, en sus proyecciones de per
feccionamiento y ile ampliación de estu lios, o en la 
de mera iniciación, o en la de general orientación de 
cuantas personas sin sujeción a un plan uniforme as
piren a poseer competencia en algunos sectores de 

. las técnicas varias relacionadas con la acción muni
cipal, formados por la propia iniciativa personal. No 
obstante este carácter desinteresado, la posesión de 
los certificados constituirá mérito especial en los fun
cionarios que los ostenten, cuando tomen parte en 
concurso o fiara proveer plazas que no correspondan 
al turno de antigüedad, así como para el ingreso en 
las Corporaciones locales, cuando no esté condiciona
do por la exigencia de un título.

A rtículo 31 Expedirá los títulos el Ministerio de 
la Gobernación, una. vez terminados en la Escuela los. 
estudios correspondientes a cada preparación. Los 
diplomas y los certificados serán expedidos por el 
propio Instituto, previas las pruebas que se esta
blezcan.

Artículo 32. Antes del comienzo de cada curso se 
determinará por la Comisión permanente del Institu
to de Estudios de Administración Local el cupo de 
matrícula correspondiente a cada una de las prepa
raciones que se sigan en la Escuela. Para determi
narlo en las preparaciones encaminadas a. conseguir 
un diploma o un certificado no se establecerán más 
limitaciones que Jas impuestas por la eficacia peda
gógica y por las condiciones de los locales.

El cupo de matrícula correspondiente a. los cursos 
de preparaci'ín de funcionarios, para obtener los res
pectivos títulos, estará, deternunado por el número de 
plazas vacantes, dentro de cada categoría, en las Cor
poraciones locales. más un tanto que oscilará, entre 
el 20 y el 30 por 100, de las que se calcule hayan de 
producirse hasta la fecha de terminación de los 
cursos. .

, Artícu'o 33 Para que la Comisión Permanente del 
Instituto pueda fijar el cupo de matrícula a que se 
refiere el artículo anterior habrá de obtener del Mi- 
tiisterio de la Gobernación los datos necesarios, hasta 
conocer los cuales no se anunciarán las plazas que 
hayan dé cubrirse. El propio Ministerio aprobará los 
programas que hayan de regir para el ingreso en la 
Escuela

Artículo 34. El ingreso en la Escuela para todos 
los que asfuran a poseer un títu'o se realizará me
diante el sistema único de oposición entre tos que po
sean las siguientes condiciones:

, 1 a Para tomar parte en las oposiciones-que faci
liten el acceso a los cursos preparatorios de Secreta
rios de primera categoría será condición indispensa
ble poseer el título de Licenciado en Derecho.

2 .a Para tomar parte en las oposiciones que procu
ren el acceso a la preparación de Secretarios de se
gunda categoría se precisará la posesión del título 
de Bachiller o del de Maestro nacional, o bien ser Ofi
cial del Ejército. *

3 a Los aspirantes a la preparación para Secreta
rios de tercera categoría no necesitarán poseer título 
especial, sino reunir las condiciones generales de na
cionalidad, ejercicio de los derechos "civiles y buena, 
conducta moral y política. Pero la superioridad de 
título se computará como mérito al resolver la opo
sición necesaria para el ingreso.

4 .a En las oposiciones para ingresar en los cursi
llos que se establezcan para, optar al título de Oficial 
administrativo se exigir,í. solamente la aprobación de 
los cuátro primeros cursos del Bachillerato, o bien 
ser Maestro nacional, Perito mercantil u Qlic.ial del 
Ejército. Pero se reputará como mérito preferente, 
computable al fallar la oposición, poseer el título de 
Bachiller en relación únicamente con aquellos que

^acrediten tan sólo haber cursado la parte de él que 
constituye condición mínima para este ingreso.

5 .a Los aspirantes a la. preparación para Interven
tores habrán de ser Licenciados en Derecho o Profe
sores mercantiles.

6 .° Pa ra obtener el ingreso en la preparación pa
ra Depositarios será preciso estar en posesión del tí
tulo de Perito mercantil. •

Artículo 35. No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior los Secretarios de sesrunda categoría, con 
más de diez años de servicios, que posean el título de 
Licenciado en Derecho quedarán capacitados, me
diante un curso de ampliación de estudios en la Es
cuela, para, cubrir una tercera parte de las vacantes 
de primera categoría

Artículo 3G La preparación para obtener los di
plomas de Técnico urbanista se limitará a quienes 
posean los de Arquitecto, Ingeniero o Médico.

Los diplomas de Técnico auxiliar se otorgarán me
diante estudios y pruebas reservados a quienes se en
cuentren en posesión de títulos o certificados fie Ayu
dantes de Ingenieros, Peritos agrícolas, imlustri.'les, 
electricistas, aparejadores, sobrestantes o asimilados, 
previo di«pprnimif*nto de las condiciones equipara
bles por la ^omisión Permanente del Instituto.

Artículo 37. Los certificados se otorgarán median
te la asistencia eficazmente aprovechada, a cursos 
para ingresar en los cuales no se exige título 
ni oposición, salvo que se trate de ciertos cursos 
especiales. Uricamente en ej caso de que se hiciera 
necesario limitar, por exigencias materiales, el cupo 
de esta matrícula, anunciaría la Escuela un concurso 
para el ingreso.

Artículo 38. La Dirección General de Administra
ción T.ocal organizará un registro de funcionarios 
en el cual se inscribirán, con expresión de ant'güe- 
dad, los Secretarios, Interventores, Depositarios y 
Oficiales administrativos que vayan -obteniendo tí
tulos en la Escuela, y al proveer Jas vacantes se 
anunciarán a concurso entre dichos titulados y los 
que tuvieren adquirido su derecho dentro de cada 
categoría.

Con relación a este registro público se formarán 
los respectivos escalafones.

Artículo 39. Se exige escolaridad para, obten -r los 
títulos, diplomas o certificados <le la Escuela Nacio
nal de Administración y . Estudios Urbanos. Sólo en 
casos particulares de notoria excepción podrá dis
pensar la Comisión Permanente del Instituto la asis
tencia a alguno de los cursos que habiliten para la 
obtención de los títulos, no de los diplomas o certifí 
cados, sin que por ningún motivo quepa, reducir el 
número y plazos estabbcidos para las pruebas de 
suficiencia. •

Artículo 4°. Se facilitará, el acceso a los cursos 
para titulados, con carácter gratuito, hasta un 
10 por 100 del cuno total de matrícula, a quiénes, 
acreditando insuficiencia de recursos económicos, 
hubieran destacado notablemente en Ja oposición 
para el ingreso en. la Escuela. Para conservar estas 
matrículas será condición indispensable obtener la 
declaración de aptitud en las pruebas finales de 
cada curso.

A la matrícula gratuita de esta, clase se acumulará, 
con carácter le beca, una. can ti la I en metálico que 
se determinará en el presupuesto anual del Instituto 
y que nunca será inferior al 25 por 100 de lo que se 
recaude por concepto de matrícula, expedición de 
títulos y extensión de certificaciones de Secretaría.

Lis Corporaciones locales, por su parte, podrán 
pensionar a determinados a'umnos de su circuns
cripción o contribuir con cantidades presupuestas 
asignadas a esta misma clase le aspirantes para la 
constitución de las b'*cas del Instituto.

Artículo 4!. Al publicarse la convocatoria anual 
para el ingreso en la Escuela, la Comisión Perma
nente del Instituto anunciará número y cuantía de 
las becas, así como las con iicionus de opción a ellas.

Artículo 42. Las Corporaciones locales cuyo pre
supuesto no sea inferior a 1.0 iQ 000 de pesetas esta
blecerán anualmente bolsas de estudio para uno por 
lo menos ae sus funcionarios administrativos o téc 
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nicoa que deseen perfeccionar o ampliar estudios en 
los cursos especiales que habilitan para la obtención 
de un diploma o de un certificado. La cuantía de 
estas bolsas nunca será inferior a la que, por con
cepto de beca, establezca el Instituto de Estudios de 
Administración Local, más el importe de las matrí
culas del beneficiario. Las Corporaciones locales 
reglamentarán la concesión de las bolsas de viaje te
niendo en cuenta la capacidad de vocación y los mé
ritos contraídos por los funcionarios a su servicio.

Artículo 43 Podrán asistir cómo oyentes a los 
cursos profesionales,.siempre que lo consienta la Ra
pacidad de los locales y abonando los derechos de 
matrícula, personas que no hubieran ingtesado en 
la Escuela, si aspiran únicamente a obtener un cer
tificado, sin ninguno de los derechos inherentes a la 
calidad del titulado.

Artículo 44. Los cursos comenzarán en l.° de octu
bre y terminarán el 15 de junio.

Artículo 45. La Escuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos tendrá su sede central, co- 
mo.S' Cción del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, en Madrid.

Unicamente para la preparación de Secretarios de 
segunda y tercera categorías y de Oficiales adminis
trativos y de Técnicos auxiliares podrá la propia 
Escuela constituir centros en las localidades quede- 
te:inina-el artículo 2.°

Del mismo modo i odrán desarrollarse en esas mis
mas zonas de influencia cultural cursos de perfi'ccio- 
namiento o am| liación sobre temas concretos de Ad
ministración local especia mente los que se refieran 
a modalidades o instituciones propias de esas zonas.

Pero ales centros o cursos tendrán, desde el punto 
de vista de la dependencia docente y administrativa, 
carácter de expansión de la obra, de la Escuela Na
cional de Administración y Estudios Urbanos, y que
darán sujetos en todos los aspectos a las normas que 
emanen del Instituto de Estudios de Administración 
Local.

Planes de estudios, pruebas y matrículas
Artículo 46. Para los Secretarios de primera cate

goría'y para los interventores habrá dos cursos anua
les, los cuales constarán de enseñanzas comunes bá
sicas y de enseñanzas especiales por cada uno de di
chos grupos de funcionarios. .

Primer curso .
Principios fundamentales de Política y de Admi

nistración
Derecho municipal (parte general e historia del Mu

nicipio).
Hacienda pública general.
Fundamentos de Urbanismo 'para Secretarios). ,

* 'i éc dea de Presupuestos y Contabilidad^adminis
trativa 'para Interventores). Primer curso.

Elementos de Estadística.
Se gilí-do curso

Régimen de la vida local española.
Haciendas locales. .
Régimen jurídico v protectorado de la vida local 

(para Secretarios). Contratación administrativa (para
secretarios). .

Documentación y organización de oficina (para Se
cretarios). ‘

Técnica de Presupuestos y Contabilidad adminis
trativa (para Interventores). Segundo ctjrso.

Artículo 47. El plan de estudios de los aspirantes 
al Cuerpo de Depositarios de Administración Local 
se determinará, en cada convocatoria por el Consejo 
del Patronato, con aprobación del Ministerio de Ja 
Gobernación. Dicho plan se formulará teniendo en 
cuenta el que rige para los Interventores adaptándolo 
a la especialidad de las funciones de. los Depositarios-

Artículo 48. Para los Secretarios de segunda cate
goría habrá dos cursos cuatrimestrales, con sujeción 
al siguiente plan:

Primer curso
Elementos de Derecho r rivado.
Régimen general de entidádee locales.

Obras y servicios públicos locales. , 
Nociones de Economía y de Hacienda pública. 
Nociones de Historia política de España. .

Segundo curso
Elementos de Derecho público.
Régimen jurídico do entidades locales.
Haciendas locales. .
Documentación y organización de oficinas.
Artículo 49. Para Secretarios de tercera, categoría 

y para Oficiales administrativos habrá, un único cur
so de seis meses con el siguiente plan:

Elementos de Derecho público y privado.
Régimen de entidades locales. , 
Haciendas municipal y provincial. . .
Nociones de contahili lad general y administrativa * 
Documentación y orgmiz ición de oficinas.
Artículo 50. En los planes de estudios comprendi

dos en los artículos 48 y 49 serán computables las 
siguientes asignaturas, cursadas en las Facultades 
de Derecho: Derecho civil (parte general) por Ele
mentos de Derecho priva lo; Economía política y Ha
cienda pública per Nociones 'le Economía y de. Ha
cienda pública; Derecho político y Derecho adminis
trativo por Elementos de Derecho público- ,

Artículo 51. Cada curso terminará con un periodo 
de pruebas, para practicar las cuales, así como para 
computar los resultados de escolaridad, se reunirán 
los Profesores del curso, actuando como Comisión 
calificadora.

Se reábzaráh dos ejercicios: uno escrito, que ver
sará sobre un tema de conjunto, y otro oral, consis
tente en un diálogo que con los Profesores sostendrán 
los aspirantes acerca de las diversas materias cur
sadas. Al final de) segundo curso se realizará tam
bién un ejercicio sobre la práctica profesional.

La calificación se prictieará m-liante puntos de 
0 a !0, siendo necesario obtener una inedia le 5 pun
tos. En defecto de esta puntuación, se r-petirá un 
examen en la asignatura oas’g -aturas que no acusa
ran ese resultado Si no se oíitiíyiera hi aptitud en 
dos o más asignaturas, se repetirá el curso. No obte
niéndola en dos cursos conseentivos, decaerá el dere
cho a continuar los estu líos en la Escuela.

Artículo 52 Los profesionales enumerados en el 
artículo 36 que aspiren a obtener diploma de Técnico 
urbanista o de Técnico auxiliar, así como los aspi
rantes a un certificado de, la Escuela, seleccionarán un 
cierto número de cursos monográficos que no podrá 
sep inferior a tres, los que cada año someterá a. la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación el Con
sejo de Patronato del Instituto de Estudios de Admi
nistración Tjocal. .

Dichos cursos se. darán en forma, de conferencias 
expresamente contratadas corr Profesores competen
tes que no necesitarán pertenecer a. la plantilk de la 
Escuela. Versarán sóbrelas siguientes materias, que 
se enumeran enunciativa y no limitativamente: ,

Ordenación sindical, con sus especiales proyoccior 
nes en la vida local.

Municipalización de.servicios.
Historia de la ciudad
Problemas sanitarios locales
Régimen de carta. , . .
Arte urbano y técnica de la construcción de ciu

dades.
La ciudad jardín.
Abastecimientos.
Tráfico y transportes.
Legislación municipal.
Administración uibaña.
Para obtener diploma de Técnico urbanista o do 

Técnico auxiliar se requerirá la presentación de una 
memoria, además de acreditar la aptitud en las ma
terias cursadas .

Artículo.58. Los derechos de matrícula, se fijan en 
40 pesetas por asignatura, en las preparaciones de 
Secretarios de primera categoría e Interventores y 
Técnicos urbanistas, y en 25 pesetas los de los restan
tes. Los de ex ledición de títulos importarán 250 pese
tas los de Secretarios de primera categoría e Inter
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ventores; 160, loa de Secretarios de la categoría se
gunda y los de Depositarios, y 100 pesetas los de 
Secretarios de la categoría tercera y los de Oticial 
administrativo.

Los diplomas de Técnicos urbanistas devengaran 
250 pesetas de derechos y 160 los de Técnicos auxilia
res Los certificados de suficiencia importaran l<>0 
pesetas.

La cuantía de estos derechos podra ser alterada 
por acuerdo de la Comisión Pe.rman-nte, debidamen
te aprobado por el Min steriode la. Gobernación.

Artículo 54. Las enseñanzas de la Escuela s? comr 
plet ifAn con cursos <le idiomas y de taquigrafía de 
carácter voluntario, y con visitas a Institutos y ser
vicios <le interés para la vida local.

Artículo 55. La. iniciación de funcionarios se rea
lizará mediante cursos especiales que. según las exi
gencias de cada momento, organizará la Escuela, sin 
peí juicio deque puedan ser cursadas con carácter 
propedéutico algunas de las materias que forman 
parte de los planes constantes de la Escuela.

Medios económicos

Artículo 56. El capital fun lacional del Instituto de 
Estudios de Administración Local se constituirá me
diante la aportación de 2.3(10.0 0 pesetas, desembolsa
do en una mitad por el Estado y en la otra por las 
Corporaciones locales españolas en proporción a sus 
respectivos presupuestos

Dicho capital fundacional podra estar representado 
por títulos de la Deuda pública o .por el inmueble 
que constituya la sede social del Instituto.

Artículo 57. Además de las rentas del capital fun
dacional, el Instituto percibirá las del patrimonio que 
se forme con los ingresos ordinarios y extraordina
rios que, en vii tud de su capacidad de adquirir y por 
retribución de servicios docentes y administrativos, 
vaya percibiendo en concepto <le donación, subven
ciones, excedentes de. presupuestos, derechos de ma
trícula, expedición de títulos, diplomas y certificados 
de suficiencia, certificaciones de Secretaría, rendi
miento de pub.icaciones y otros servicios retribuidos, 
en la medida que si*a posible cepita izar estos ingre
sos, por exceder ile las necesidades presupuestas

Artículo 58. Sobre los conceptos expresados en el 
artículo anterior, el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local contara, para cumplir sus fines, con 
las aportaciones que habrán de consignar en sus 
presupuestos todas las Corporaciones locales.

Las cuotas con que obligatoriamente han de con
tribuir las Corporaciones locales por cada uno de 
los años del quinquenio de 1942-1946 serán las si
guientes:

a) Corporaciones municipales.
. „ Pesetas

l .° Municipios hasta de 10 000 pesetas de 
presupuesto anual ordinario de in
gresos....................... ....................  

2 .° Municipios de l'.OOl a. 25.000 pesetas 
de presupuesto anual ordinario de 
ingresos......................................  

3 .° Municipios de 25.001 a 50 000 pesetas 
de presupuesto anual ordinario de 
ingresos.......................................  

4 .° Municipios de 50.001 a 100 000 pesetas 
de presupuesto anual ordinario de 
ingresos........................................  

5 o Municipios de 100.001 a 200.000 pesetas 
de presupuesto anual ordinario de 
ingresos........................................  

6 .® Municipios de 20Ó.001 a 400.000 pesetas 
de presupuesto anual ordinario de 
ingresos............ . .........................  

7 .° Municipios de 40n.0ól a 500.000 pese
tas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos................................. 

8 .° Municipios de 500 001 a700.000 pesetas 
de presupuesto anual ordinario de 
ingresos . . . . ...........  ‘.. ' 

9.o Municipios de 700 001 a 1.000.000 pese-

26

35

50

100

150

275

400

500

Pesetas 

tas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos......................................... 6'0

10 . Municipios de 1 OóO.O 'l a 2.000 000 pese
tas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos  ' 800

11 . Municipios de 2.000 001 a 3.000.000 p -se- . 
tas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos  1 000 

12 . Municipios de 3.000.0001 a 5-000.000 pe
setas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos   2.000

13 . Municipios de 5.000.001 a 7 500.000 pe
setas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos................................. 3.000

14 . Municipios de 7 500 001 a 12.500.000 pe
setas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos  4.000

15 . Municipios de 12 500.001 a 20.000.000 . 
pesetas de presupuesto anual ordi
nario de ingresos    5 000

16 . Municipios de más de 20.000.000 pese
tas de presupuesto anual ordinario 
de ingresos  6.000

17 . Municipios de Madrid y Barcelona ... 8 000

b) Corporacione» provinciales: .
1° Entidades provinciales hasta de pese

tas 3.(K)0.ui)O de presupuesto anual or
dinario de ingresos....................... • • ’ 2.000

2. ® Entidades provinciales de 3.000 001 
a 5.( 00 000 pesetas de presupuesto 
anual ordinario de ingresos. . ■ K 3.000

• 3.® Entidades provinciales de 5 000 0O1 
a 7.5'0 n()o pesetas de presupuesto 
anual ordinario de ingresos.  4.000

4 .® Entidades provinciales de 7 OOOJ'Ol 
a 12.500 000 .pesetas de presupuesto _ 
anual ordinario de ingresos.... 6 000 

5 .° Entidades provinciales de 12.500.001 
a 20.00O.000 pesetas de presupuesto 
anual ordinario de ingresos. . . ' . • 6.000

6 .° Entidades provinciales de presupuesto 
anual ordinario de más de 20.0* 0000 _
pesetas..................................................... ¿

Las expresadas cuotas regirán en sucesivas anua
lidades si no fueran revisadas por el Ministerio de la 
Gobernación cada cinco años.

Artículo 59 Las cuotas anuales habrán de ser sa
tisfechas, dentro del primer trimestre del ejercicio 
económico, en un solo plazo.

Las Diputaciones provinciales tendrán a su cargo 
la recaudación de las cuotas que deban aportar las 
Entidades locales de la respectiva provincial ijaran 
para ello un período voluntario de ingreso no supe
rior a dos meses, transcurrido el cual sin hacerse efec
tivo, utilizarán el procedimiento que en este articulo 
se establece. ,

Para determinar el plazo voluntario las Diputacio
nes Provinciales tendrán en cuenta la necesidad de 
que. antes de finalizar el primer cuatrimestre del ejer
cicio económico habrán de ingresar las cuotas pro
pias y las recaudaciones a los respectivos municipios 
en el Instituto de Estudios de Administración Local. 

Si transcurrieran los plazos de recaudación volun
taria concedidos sin realizar los ingresos indicados, 
bastará que el Secretario de la Diputación provincial 
certifique, con el visto bueno del Presidente, la no 
existencia del ingreso o el ingreso insuficiente, para 
que por el Delegado de Hacienda, baip su personal 
responsabilidad, se proceda a la retención «le las can
tidades precisas para el pago de las cuotas no satis
fechas, deduciéndolas de las que se hayan de abonar 
por el Estado del tanto por ciento de las contribu
ciones e impuestos cedidos por el mismo, recargos 
autorizados e impuestos a los arbitrios liquiuados y 
recaudados, unos y otros en favor de los municipios 
deudores. . . ,, , . , . . „

Artículo 60. La administración económica del Ins
tituto estará organizada y dirigida, por un Tesorero-

M.C.D. 2022



12*74 BOLETIN OFICIAL

( ontador 'le acuerdo con las normas que señale la 
• Comisión Permanente.

Régimen del Instituto

1. — Gobierno

Artículo 61. El Instituto de Estudios de Adminis
tración Local estará representado y regido, bajo la 
alta inspección del Ministro dé la Gobernación, por 
un Consejo de Patronato, una Comisión Permanente 
y un Director, actuando cada uno dentro d-e la esfe
ra de sus respectivas atribuciones.

Artículo 62. El Consejo <ie Patronato lo compon
drán el Presidente y once Consejeros.

El Presidente lo será el Ministro de la Gobernación. 
Serán • onsejeros natos el Director general de Admi
nistración Local, que ejercerá la Vicepresidencia, y 
el Director del Instituto. Los demás Consejeros serán 
designados: uno, en representación de F. E T. y de 
las <). O. N. S., nombrado por la Secretaría. General 
del Movimiento; uno. por el .Ministerio de Educación 
Nacional; cuatro, en representación, respectivamen
te, dejas Diputaciones provinciales, grandes munici
pios, intermedios y, rurales, nombrados por el Minis
tro de la Gobernación; dos, designados por el Direc
tor general de Administración Local entre funciona
rios técnicos y administrativos <ie las Corporaciones 
locales, en representación de las mismas, y otro nom
brado por el Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios.

El Consejo se renovará, por mitad, cada tres años.
Lá primera renovación parcial tendrá lugar al 

cumplirse los tres primeros años de la constitución 
del Consejo, ih-signándose por sorteo la mitad de los 
Consejeros electivos que hayan de cesar. •

Artículo 63 El Consejo de Patronato del Instituto 
limitará su función normal a dos momentos: la. apro
bación del plan general de trabajo anual y del pre
supuesto del Instituto y de las cuentas y memoria del 
ejercicio

La aprobación del plan general de trabajo anual 
y del presupuesto tendrá lugar en el mes de noviem
bre, y la de la- cuentas y memoria del ejercicio, en 
el mes de mayo de cada año.

El Presidente podrá convocar a sesión extraordi
naria del Consejo de Patronato cuando, a su juicio, lo 
requiera la importancia de los asuntos a tratar.

Para que el Consejo de Patronato pueda adoptar 
acuerdos se requerirá la presencia de los dos tercios 
de los miembros que legalmente lo constituyen .y la 
conformidad de la mayoría absoluta, de los asistentes.

, Artículo 64. La Comisión Permanente estará cons
tituida por el Director general de Administración 
Local, quien la presidirá; el Director del Instituto y 
un Consejero designado anualmente por el Consejo 
de Patronato entre los que tengan su residencia en 
Madrid.

Sustituirá al Presidente de la Comisión el Director 
del Instituto, y al Consejero designado por el Conse
jo de Patronato, otro designado por éste, debiendo 
procurar.-e que el nombramiento recaiga en Conse
jero residente en Madrid.

Es de la. competencia de la Comisión Permanente 
del Instituto:

Primero. La ejecución de los acuerdos adoptados 
por el Consejo de Patronato.

Segundo. La preparación del plan de trabajo y 
memoria del ejercicio, que han de ser sometidos en 
cada año a la aprobación del Consejo de Patronato.

Tercero El nombramiento y separación del per
sonal del Instituto, excepción hecha del Director y 
Jefes de Sección.

Cuarto. El desarrollo de la gestión económico-ad
ministrativa del Instituto, formación del presupuesto 
general y rendición de cuentas, que han de ser 
aprobarlas por el Consejo de Patronato.

Quinto. La concesión de las becas creadas por el 
Instituto.

Sexto. Fijar el cupo de matrícula en los distintos 
cursos que organice la Escuela de Administración y . 
Estudios Urbanos, habida cuenta de su capacidad 
pedagógica y de las necesidades de la Administra

ción, en cuanto a la preparación de los funcionarios 
públicos se refiere.

Séptimo. La adopción de aquellos acuerdos que 
considere convenientes para el mejoramiento cientí
fico-docente y material del Instituto, siempre con 
sujeción al plan de trabajo / presupuestos aproba
dos por el Consejo de Patronato.

Octavo. La organización de los servicios de Teso
. rería y el desarrollo del presupuesto, de Acuerdo 
con la Dirección del Centro, que tendrá, la facultad 
de propuesta.

Noveno. Las demás que le encomiende el Regla
mento.

Artículo 65. Con e! Consejo de Patronato y la Co
misión Permanente asumirá la responsabilidad de 
los servicios y regirá el Instituto un Director, nom
brado por el Ministerio de la Gobernación, debiendo 
recaer el nombramiento en persona, de reconocida 
autoridad y prestigio en el orden de las ciencias de 
la.Administración local.

Artículo 66. Corresponde al Director del Instituto, 
como funciones propias:

Primero. Cumplir y hacer cumplir todas las <lis- 
posiciones oue rijan la vida de la. Institución y los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Patronato y 
Comisión Permanente.

Segundo. Llevar la firma del Instituto y desem
peñar las funciones de. Ordenador de Pagos

Los talones o documentos necesarios para retirar 
fondos de cuentas corrientes, depósitos o que por 
cualquier otro título se adeuden al Instituto, bien 
obren en poder de establecimientos bancarios, enti
dades oficiales o particulares, incluso cuando e.l deu
dor sea el Estado, la. Provincia, o el Municipio, se 
firmarán conjuntamente por el Director del Instituto 
y el Tesorero-Contador, y semanalmente se dará 
cuenta por éste al Ordenador de Pagos del importe 
de los talones expedidos y situación de las cuentas 
corrientes respectivas. "

Tercero. Impulsar, orientar, coordinar e inspec
cionar los servicios de las diversas Secciones que in
tegran la unidad orgánica del Instituto.

Cuarto. Fijar y desarrollar el programa de actua
ción del Instituto dentro del plan de trabajo aproba
do por el Consejo de Patronato. *

Quinto. Convocar y presidir las Juntas de Jefes 
de Sección y, en su caso, las de los Jefes de Sección 
y Profesores de la Escuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos.

Sexto. Hacer la propuesta, en terna fundamenta
da, al Ministro de la Gobernación para el nombra
miento de los Jefes de Sección, y a la. Comisión Per
manente para el nombramiento del resto del per
sonal.

Séptimo. Distribuir según convenga, los servicios ' 
del Instituto, y especialmente los docentes de la Es
cuela Nacional de Administración y Estudios Urba
nos, oyendo el parecer de los respectivos Jefes de 
Sección.

Octavo. Informar las instancias que se dirijan al 
Consejo de Patronato y a la Comisión Permanente.

Noveno. Determinar el horario de trabajo en las 
Secciones y el de los servicios del Instituto para con 
el público

Décimo. Coordinar juntamente con los Profesores 
respectivos las calificaciones que al finalizar cada 
cursóse hayan adjudicado a. los alumnos, estable
ciendo un orden entre los que resultaran aprobados.

undécimo. Trasladar al Ministerio de la Gober
nación, al finalizar cada curso, relación certificada 
de los alumnos declarados aptos, estableciendo un 
orden entre ellos, a fin de que por la Dirección Ge
neral de Administración Loca] se extiendan los títu
los correspondientes, o se tome nota, a sus efectos, 
de los diplomas y certificados expedidos por el Ins
tituto, en representación del cual los expedirá el Di
rector. .

Duodécimo. Autorizar con su visto bueno las cer
tificaciones y cuentas del Instituto.

Décimotercero. Ejercer la potestad disciplinaria 
sobre el personal técnico, docente, administrativo y 
subalterno del Instituto y sobre los alumnos de la
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Escuela, salvo en lo que se refiere a la sanción de 
separación, respecto a la que le incumbe la. facultad 
de propuesta.
, Décimocuarto. Proveer al buen orden y régimen 
interior del Instituto exigiendo el debioo rendimien
to de los servicios del personal adscrito. '

Artículo 67. Para asesorar al Director del Institu
to en cuanto se refiera, al régimen, necesidades y 
desarrollo de la Escuela Nacional de Administración 
y Estudios Uibaños, así como para, sistematizar las 
calificaciones y comprobar los resultados de la esco
laridad, se constituirá un Consejo docente, integrado 
por el Claustro de Profesores de la Escuela.

Artículo 68. Las sanciones que podrán ser im
puestas por la Dirección en el ejercicio de la potes- 
tail disciplinaria que le atribuye el apartado 13 del 
articulo 66 consistirán en apercibimiento y sus- 
pension de empleo y sueldo durante un mes, como 
•náxiino. De esta última deberá, darse conocimiento 
a la Comisión Permanente La propuesta de separa
ción correspondiente al Director, oído el Consejo do
cente, cuando se trate de personal de dicho curacter. 
En otro caso, será preceptivo el dictamen del Jefe de 
la Sección correspondiente.

I odas las sanciones, excepto la de apercibimiento, 
requm irán la formación de expediente, previo, en el 
(pie sera necesaria la audiencia por escrito del inte
resado.

( uando las sanciones se refieran al Director o a 
los Jetes .le Sección serán impuestas por el Ministro 
de la bobernación a propuesta de la Comisión Per
manente

Artículo 69. Los Directores serán nombrados por 
periodo de tiempo que no excederá de diez años. Ter
minado el período previsto, el Consejo do Patrona
to i ufo miará sobre los resultados de la gestión del 
Director, y el Ministro decidirá, en vista riel informe, 
lo que proceda respecto al cese o ala prorroga de su 
mandato. ■

Artículo 70. El cargo de Director del Instituto de 
Estudiosde Administración Local es incompatible con 
el desempeño de cualquier otro retribuido, público o 
privado, de carácter permanente, salvo con los del 
Profesorado oficial.

Articulo 71. El Jefe de Sección más antiguo susti
tuirá al Director del Instituto en casos de ausencia, 
enfermedad y otra causa. •

. II.— Personal

Artículo 72. La plantilla del personal técnico del 
instituto estará integrada por un Director, tres Jefes 
de bección, un Secretario general, un Tesorero-Con
tador y un Bibliotecario.

La plantilla de personal docente estará constituida 
del modo siguiente:

Hasta diez Profesores titulares para, los cursos n*ro- 
fesionales designados entre Cate Irátic «8 de la Facul
tad de Derecho (en materias jurídicas); Profesores 
de las Escuelas de Ingenieros o Arquitectos (en ma 
tenas de Urbanología); funcionarios de Estado o de 
Administración local (en sus materias afines) y Pro
fesores de la Escuela de Comercio (en materia de 
contabilidad).

Completarán dicha, plantilla hasta cinco Profeso
res auxiliares, y el núinero de ayudantes que la 
Dirección, oído,el Consejo docente, proponga a la Co
misión Permanente. Estos ayudantes podrán ser de
signados entre los beca rios agregados a las diferen
tes Secciones del Instituto. •

Artículo 73. Aparte délos becarios de los cursos, 
existirán los becarios agregados a las Secciones pa
ra preparar el trabajo de investigación colaborar en 
las Secciones fijas do la «Revista de Estudios de la 
Vida Local», etc. Se les señalará una retribución mó
dica, que lijara la Comisión Permanente, y tendrán 
la obligación de permanecer en el Instituto determi
nadas horas diarias. No constituirán plantilla

Artículo 74- El .personal administrativo será, el in
dispensable para atender los servicios de las Seccio
nes y estará afecto a la Secretaría General o a la 
lesorena, bajo la dirección de los respectivos Jefes.

La plantilla del personal subalterno estará consti
tuida por los servidores que s. estimen necesarios.

Disposición adicional
No obstante los planes de estudio desarrollados en 

el artículo 46 y siguientes de este Reglamento, la Co
misión Permanente podrá reducir los plazos de ense
ñanzas que hayan de regir di la primera prepara
ción convocada por el Institmo para proveer las va
cantes que existan de Secretarios, Interventores v 
Depositarios de Administración Local. .

Madrid, 21 de junio de 1911. Aprobado por Su Ex
celencia el Jefe del Estado.-El Ministro de la. 
bernación, Galarza.

(Del Bnlettu Oficial, del Estado núm. 19a, 
de fecha. 9 de julio de 1941).

Presidencia del Gobierno
ORDEN

Estableciendo la ob igadón para todos los Centros y 
Organismos oficia es y Empreses privadas, individua
les o colectivas, de facilitar datos de carácter económi
co que sean interesados por la Dirección General de Es

tadística y sus Secciones provinciales
Excmos. Sres.: Con el natural desarrollo de la cultu

ra y la necesidad cada v z más sentida de utilizar la 
estadística en la investigación científica, en la técnica 
en la administración y hasta en las resoluciones judi
ciales, aumenta la demanda de informaciones y estu
dios a la Dirección General de Est dística, en la que, 
lógicamente, debieran centralizarse todas las estadísti
cas nacionales por razones de eficacia administrativa y 
de -■omodiJad para los üsuarios de este servicio ofi
cial.

El Decreto del Ministerio de Trabajo de 18 de agosto 
de 1939, basado en la Ley de 8 del propio mes y des 
arrollado en la Orden ministerial de 15 de noviembre 
del mismo año, marcó una notable tendencia a la cen
tralización estadística, que la vida real va aumentando 
y que en su día habrá de culminar en una reorganiza
ción amplia y profunda de los servicios estadísticos ins
pira la en las normas políticas esenciales del nuevo Es
tado. Pero, mientras llega ese momento, y para aten
der mejor las necesidades estadísticas ant s aludidas 
precisa robustecer la autoridad de la Dirección G* neta! 
del Ramo en la labor prospectiva independiente de los' 
censos e informaciones generales que ya tienen su re
glamentación apropiada. . *

Eii consecuencia de todo ello, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo, ha 
tenido a bien disponer:

Priim ro. I odos los Centros y Organismos oficia
les y Empresas privadas, individuales o colectivas, a 
quienes la Dirección General de Estadística, directa
mente o por medio de sus Secciones provinciales se 
dirija en solicitud de datos de carácter económico 
están en la ineludible obligación de facilitarlos con toda 
diligencia y veracidad, teniendo la garantía de que no 
serán uti izados más que con fines puramente estadís
ticos, impersonales, objetivos y ajenos a toda investi
gación de carácter nominal.

Segundo. El incumplimiento de la obligación indi
cada en el artículo anterior dará lugar a la imposición 
de sanciones por los Ministerios o por esta Presiden
cia, según proceda.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 1
Madrid, 2 de julio de 1941.-P. D.: El Subsecreta

rio, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros!....

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 184, 
de fecha 3 de julio de ¡941).
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SECCION TERCERA
Núm. 3.774 x

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
Camiuo» vecinales

En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 de 
Reglamento para la Comrotaci m de obras y servicios 
mu licipales de 2 d? jmio de 1924 y en relación con lo 
dispuesto en el anicu o 119 leí Estatuto Pr wincial, se 
anuncia al púb ico que esta Cojp-íración ha acordtdo 
contratar, mediante sub .sta pública, las obras de c ins
trucción de un puente sobre el río Jiloca en el ca limo 
vecinal núm. 5U1, de Daroca a la estación de Marero 
pur Manchones y Murero, con sujeción al pliego de 
condiciones aproba lo que se h illa de m mifiesto en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación (Neg iciado de 
Fomento), adviniéndose que h ista el día 31 del actual, 
a las trece horas, p idrán present irse cuamas reclama
ciones se estimen proce le nes contra el acuerdo y con
tra el pliego de condiciones, y qu ■ pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna le as que se produzcan.

Zaragoza, 22 de judo de 1941.— El Presidente, Enri
que Giménez Gran.—Pur acuerdo de la C. G.: El Se-# 
cretanu, Emilio Falcó. *

SECCION CUARTA
Núm. 3.779 .

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

En el día de hoy se remite a la junta Pericial de Tara- 
zona el padrón de la riqueza rústica de su término mu
nicipal, con validez para los tj< rchios económicos de 
1940 y 1941, a fin de que sea expuesto al público en la 
Casa Consistorial durante un plazo de ocho días, con
tados a partir de la publicación de este anuncio en el 
BoiKTtN Of t c ia i déla provincia.

Durante el referido plazo de exposición los interesa
dos podrán formular, ame la junta Pericial, las recla
maciones sobre errores aritinétic- s o de copiare crean 
oportunas, las cuales, debidamente informadas por 
la referida entidad, y unidas a las que ésta juzque pro
cedentes, serán remitidas a esta Administración al de
volver el expresado documento. En éste consignará la 
correspondiente diligencia de aprobación en el caso de 
no presentarse contra el mismo reclamaciones atendi
bles.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados en genera!.

Zaragoza, 24 de julio de 1941.-El Administrador, 
Marino Guizueta.

* * •
Núm. 3.778

Habiendo solicitado D. justo Polo Yus, vecino de 
Chodes, la cesión de un terreno propiedad del Estado 
sobrante de la carretera de Morafa de jalón a Calcena, 
comprendido en el kilómetro 2, hectómetro 5, se anun
cia por el presente edicto que el expediente de refe
rencia se hallará expuesto en esta oficina durante el 
término de treinta días, por si alguien quisiera formu
lar alguna reclamación por creerse con derecho a ha
cerlo, circunstancia que deberá acreditar.

Zaiagoza, 22 de julio de 1941.—El Administrador,' 
Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 3.752

Magistratura de Trabajo núm. 1 
t de Zaragoza

D. Is dr > H ’a’go Cibezudj, Migistrado de Trabajo 
número 1 de Zaiagoza;
Hago saber; Q ie para pago de responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Runiro Ibáñ-z Pardo en juicio 
seguido a instancia de Antonio Dito y otro, en lecla- 
mación de j iruales, se sacan a la venta en pública su
basta, por tercer i vez y sin suj -ció i a ti io, que ten.Irá 
lugar en la sala-au lienci i de esta M igistratura el día 8 
de agosto próximo, a las once horas, los bienes si
guientes:

U i carro señalado con el número 256. Valorado en 
603 pesetas.

Para tom ir parte en dicha subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa de esta V. g s- 
tratura el 10 por iOO de m tasación y exhibir su cé lula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; ha
llándose el carro reseñado en poder del depositario ju
dicial D. R imiro Ibáñ z, vecino de Mallén, que lo ex
hibirá a la persona que lo desee.

Dado en Zarag-.za a veintidós de julio de mil nove- 
ciento cuarenta y uno.—Isidro Hidalgo.- El Secretario, 
Ramón Albesa.

Núm. 3.579.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continuación Véase B. O. niím 169).

Aplicar la Ordenanza fiscal núm. 1 de “Aprovechamientos 
comunales” por lo que respecta a cuevas y terrenos des
tinados a. edificación, cedidos a canon con anterioridad 
1941, en la forma establecida en dictamen.

Aprobar las cuentas dt candiales correapor|Iien<Ms al 
cuarto trimestre de 1940 y primero del corriente ano.

Quedar enterado del fallo del Tribunal Económico-Ad- 
nistrativo en el recurso interpuesto por D. Francisco Tor- 
cal, contra acuerdo municipal por decomiso de carnes.

'Conceder a D. Gregorio, D. Elias, D1. José María y 
Gabriel Vallero Navarro, la permuta del solar núm. 3 de 
Illa manzana 7 del proyecto denominado Avenida de Nuestra 
Señora del Pilar, por las casas núms. 1 y 2 de la plaza 
db San Antonio Abad, en las condiciones fijadas en dic
tamen.

Contestar a la Delegación Provincial de Educación de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. que es prematura toda 
facción por lo que sie refiere a la cesión del edificio de la 
Universidad para coi^truir un «Instituto de Enseñfewza 
Media.

Satisfacer con cargo a la consignación que figura en el 
capítulo II, artículo l.° del vigente presupuesto, la nota, 
de gastos generales de los años 1937 a 1940, presentada 
por el delegado de la casa núm. 6 de lia calle de Bajtasar 
Gracián, manzana 49.

Acceder a lo solicitado por varios propietarios de fincas 
afectadas por la pavimentación de la estación y Avenida 
de Cataluña, cobrando las correspondientes cuotas por con- 
jtribución especial a los que deseen el ap azamie.Ho, en 
ocho plazos trimestrales, en las condiciones fijadas en dic- 
itamfen, y por lo que respecta al abono del bordillo que fue 
retirado del frente de las fincas de D. José Larca, don 
ÍEnlrique Sandóvtal y D.a Bartolomea Sánchez, se abone 
a cada uno de ellos 50 pesetas, 61'50 y 159 pesetas, res
pectivamente.

Eximir de los derechos de apertura .a la Feria Nacional 
de Muestras según ha so icitado D. Francisco Blesa, Pre- 
Isidente de la Comisión Ejecutiva de dicho certamen.

Quedar emberados de haber sido entregados oficialmente,
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con íechh) l.” de los corrientes, los locales situados en la 
ipfanta baja del Teatro Principal. ,

Aprobar las re^ciones de cuotas que han de satisfacer 
lo,s vecinos de los barrios rurales, afectados por el arbitrio 
correspondiente a las especies que se consumen en la zona 
libre durante el año actual. ’

Quedar enterado de que el Pmo. Sr. Delegado de Ha- 
dendh ha aprobado el presupuesto extraordinario de pese
tas 2.8W.729Í79 forrrfridb para llevar a cabo la variante de 
la carretera' de Zaragoza a Teruel, por las obras de la 
Ciudad Univerub'.r a.

Aceptar 1a renuncia que el Frente de Juventude hace dd 
solar num. 1 de la manzana 7 deh provecto de Avenida de 
Nuestn» Señora dfi! Pilar, sin oue ello imp'ioue sil de- 
sístirmfmto de construir en otro lugar, y anunciar subasta 
pública para la enajenación de los sobres 1 y 2 de dicha 
manzana. ;

Habilitar por 49.157’90 pesetas xque figuraron consignadas 
en el i)rris',miiesto de ía zona de ensanche de Miralhneno 
del año 1939 v no gastadas, p^ra pagar en parte las obras 
del colector de la carretera de Va'encía a 1a Gran Vía; 
bpcin'*p,n constar fP'e este acuerdo se 'a/tontó por e! voto 
favoraHe de- los veintitrés señores Concejales que asistieron 
a la sesión.

Desestimar 1as reclamaciones formuladas por 1os señores 
D. Toanuín Guinal y D. Greizoríb García-Arista, contra 
e! provecto rí" ’as nuevas afiliaciones del sector 8.° (Agus- 
tiuiosl d/e1 nfari general ríe 1a ciudad, relacionado con 1a zona 
de ensanche de Mirofloneís, ratificando la aprobación del 
provecto de oue se tdata.

Anrobnr d aconlcmiento de los acuerdos recaídos en el 
KcHanie-ito venera! de Funcionarios con 'a consiguiente 
reconi':oc:ón di» 1os mismos para 1a formación de un defi
nitivo Cuerno legal en r'sta1 m^iteria.. e imprimir un millar 
para oue pueda ser debidamente repartido.

Djeclarar suspenso de emnleo y sueldo ñor tremlta días 
al cerrero de 1a í-mni-'a núh íca. fust /Xnsón Pue. o. Guien 
en ‘el caso de reincidir en 1a falta oue ha da^o lugar a 
la trami'ir-ción del cv-. -iente. sera separado del Cuerpo y 
tv dw-fCtufaio enj su empleo.

Imivm/'r gnntri't'unnnes especiales a 1os propietarios de 
Jos wU^^íos h-'in/iSrínrloc prvr la r-r-ns^T-iifr-íAn rjipvo al- 
cauTnrílli^o rlp 1a caite d1» San de Pa-'t v a1vm- 
bH'r’o dle 1n d»i Cv^n'-ml Franco, aplicándo'jeS el 50 por 100 
dtl coste de las obras.

S<,si6>i of^ñinriri (M 28 de úf’nio, 
lectura V anroh^ción del a* de 1a sesión anterior.
jAprcbar escrito de la Alcaldía relativo ol bom^naip

/erno-nva prifera d"he rmdír a mm«tm im-nHo Priado el 
P'-f-o. e Tfrno. Sr. Arzobispo. Dr. Rigoberto Doménech 
y Va11s.

Anmhar la memoria presentada por el señor Secretar-' 
ge'-t'.ral de 1a Comer^^íAr. nr^enada por el artícuTo li!6 
de f-* m'm-pfte Ixsy Municipal. .

Adtvdirar definítivarnenté e! arríend’o del edificio “Las 
Palmeras”, h, D. Celestina, Moreno Villanueva, en las 

filadas <m dictamen.
'Cnvñrmnr m ej cargo de Guardia municinal a Tose Aban- 

sR Pradh, que pertenece a 1a plantilBai de dbreros muni- 
cipa’es. _ , . .

A.nrrbnr el tescainfAr, de Funcionlarios administrativos de 
ia ^ecret-arfa Trnurcina!.

Evnroniar totajm^itr la casa plaza del Pilar, núm, 18, 
y>roniedad dv* D.a Pilar Ramón Ramón. D“ Presentación 
porr-ón Relío v F'* Presentación ReKn Tnas, por 81.000 
pesetas, y a 1a núm. 48 de la calle del Coso, propiedad de 
D. Fnrione v D.* Pcre'z Pardo. TV Francisca y 
D.* PíFr Marín, por 100 000 pesetas, incluido en ambas 
cifras e! 3 por 100 de afección lega!. 1
' Aproliar e! preyucto y. erudiciones panai contratar me
diante subasta 1a modificación de alcantarillado en calle del. 
Coso ("trozo comprendida entre las calles de 1os Sitios y 
iSlanta Catalina); el de! paseo de Pamplona (entre 1a Puer
ta db! Chrnmn y calle de! Dr. Cerrada), cuvo presupuesto 
Asciende a 70.784’76 pesetas, y el de ’os servicios de al
cantarillado y agua en la cuenca terreta d^- la nueva plaza 
(de Nuestra Señora de! Pilar, por 202.871'32 pesetas.

Adquirir mediante concurso un tanque automóvil con 
bomba y un grupo de moto-bomba de remolque para el 
servido municipal de extinción de incendios, cuyo precio 

tipo importa 120,000 piesdtas y 55.000 pesetas, respectiva
mente.

Adjudicar a D. José López 20o metros cuadrados de 
terreno señalado con di núm. 56 de 'ti calle Cortes d'e 
Aitugón. por el precio de 150 pesetas metro cuadrado, 
con la obligación de edificar en un plazo no mayor de 
seis meses. .

Llevar a cabo una corrida de escalas enl 1a plantilla del 
ipersonhi d^ Matadero transformando las dos vacantes d'e 
veedores en matarifes ole primera.

-Constituir las Omisiones o Secciones de Quintas, (Be 
lacuerdo con el ruego del Sr. Bastero, en la forma inserta 
en d acta de 1a sesión c^bra'h «ñor la Comisión muni
cipal permlaniente del día 25 de jumo corriente.

Nombrar carrero dd* servicio de limpieza al obnero don 
Emiliano Ruiz y acceder al reiil”Teso ten ti plaza míe éste 
deja vacante, al también obrero D. Esteban Riazuelo.

Sesión ordinaria del 2 de abril.
Lectura V aprnlhación del acta d'e la sesión anterior.
Acordlar que 1as mesas oue han de presidir 1ns concursos 

re%tivos a Ha instalación d|? alumbrado definitivo en calle 
del Coso, éntre plaza de España y calle de Espartares 
iptaza d’e Tasé Antonio v Avenida de San Tose, aue han 
I-Je c^ifeMvrse los días 4. 5 y 8 de! corriente mes. res- 
inecti^ml mte. estén formadas. *a primera, por e! Teniente

Alcalde D. Francisco Caballero y el Concejal don Fer- 
nardh Solano: 1a. segunda, por el Teniente de Alcalde 
D. Tuan-Manue! Cendova v ri mismo Sr. Solano, v la 

"tercera, por dicho Sr. Cendoya, y el Concejal D. Ignacio
Bosqfued. " . ,

Par de baja rn el padrón de Vecinos a D. Pablo (-arcia 
Ballesteros, y de alta en el nusmo a D. Eladio Fernández 
Pereiro. D.“ Dolores GarcE O11er y D.1 María Leal Sancho.

AmmUar len un moc F b'^ncíi mn sirMn oue por en- 
formedad disfruta D, Virgilio Gil Gasea» Guardia muni-

CiPConceder a D." Dolores ViUalba, viuda del que- fue 
Guarói'a municinal! D: losé Hernández Bolsas, un socorro 
(onuivalente a dos trftmstH’idadas de! haber que disfrutaba 
el causante como caso extraordinario. _

Donar una copa para los campeonatos de España de 
SkConcrder al Cobrador de 1a Dmositaría municipal don 
Francisco Luis Sárdaña. licencia ilimitada, con carácter de 
excedencia voluivtaria. A? acuerdo con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Funcionaros. . ,

Nombrar Cdhrtirnr de *a Donositaha municipal, en virtud 
de terna presenfeda ñor ri Sr. Depositario, a D. Juan 
García-Fuentes y Fernández.

Conceder la jubilación al obrero de aguas y alcanta
rillado D. Máximo Gómez Castillo, otorgándole el 40 pN 
100 del haber que d;sfrutaba. .

Comunicar a 1os Tefes de las diversas depend*?naas mu
nicipales, la obfelación que se les impone ue remitir a la 
Cbmisión df Gobernación una relación mensual con el nu
mero de conferencias telefónicas interurbanas celebradas.

Aprobar relación de facturas de la Sección de Goberna
ción. , • . .

Conceder varios permisos para realizar diversas obras 
eni: Coso, 31; Armas. 147; Viola, 6; Jesús Comía, 17; 
Miguel de Ara, 8, y Minas, 9. .

Autorizar para construir fdifirió de una planta a don 
Enfilo Pérez, en Capitán Pina. núms. 56 y 58, y
•Liberto Herrero, en parcelación de Ibort.

Aprobar el proyecto presentado por l‘a. 
Tranvías de Zaragoza”, sobre modificación 

y a don58,

S. 
de 
laexitentes en ta plaza de España y cierre de 

en 'la línea de Delicias en su final de la plaza 

A. JX>S

las líneas 
doble vía 
de Roca-

soíano. . '
Expropiar totalmente la casa núm. 6 de la calle de Pa- 

llarudlo, propiedad de D." Exmcia Sancho, en 16.500 pe
setas incluidlo el 3 por 100 de afección legal. .

Adquirir cuatro extintores de doce litros marca “Miiii- 
max’’, para el Archivo municipal.

Aprobar certificación de obra ejecutada por la contrata 
de las de canafzación de la acequia de Gasetas, que as- 
dendb a 6.535’64 pesetas.

Adjudicar a D. Martín Martínez Salabcr, dos depósitos 
^de uralita, usados, debiendo abonar este señor 285 pesetas 

. ai Ayuntamiento, .'
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Qtledar enterada d!f' la d’elrmitación de alineaciones efec
tuada por la Dirección de Arquitectura municipal^ con 
referencia a la finca camino de las Torres, núm. 168, pro
piedad de D. Gregorio García-Arista: de haber sido apro
bado por Ta Jefatura de Obras Públicas el proyecto de 
re^nm-^ de la pavimentación del paseo e Ecbesaray y Ca
ballero. y d)e haber sido aprobado por la Jefatura Pro
vincial de S'anidíad el proyecto de reforma interior de la 
ciudad.

Aprobar relación de facturas 'die la Sección de Fomento. 
Desestimar petición de,D.a Esperanza Ríos, di? que se co

bre el canon de agua y vertido directamente a los indus
triales arrendatarios de sus fincas, Mártires 4 y 5, y la 
accesoria a Coso, 43 y 45, por improcedente.

Dar de baihi en ^1 canon de amia v vertido una fábrica 
de jabón establecida en el núm. 77 de la callo de San Blas, 
propiedad de D. Antonio Sanz, desde l.*» de abril del có
lmente afio.

Denegar petición de D. Ramón Maicas. propiftario de 
la casa Manuel Lacrnz, 7. de qtie se anule un recibo de 
fagua v vertido por diferencia de qentas de la citada casa 
l»r improcedente.

Eliminar de la ficha ad-nmistpativa de 1a casa núm. 66 
de ’h. caite de BoJivia. propiedad de D« Felisa Prietn-ín. y 
desde L* de enem de 1941, un establecimiento sin habitación 
por amia y vertid*o. ‘

Anular Jos recibos de ;><>m v vertido de 1a finca Don 
Jaint" I. núm. 4. propiedad de D.a Amparo Sarti, a partir 
de mlio de 1940.

De^e^ar la, petición de D. Valentín Gandes, propietario 
de una pensión fistabfecid’a en 1a casa núm. 28 de la ralle 
de San Blas, de oue se le condone un recibo de 150 pe
setee ñor canon de agí»: y vertido.

R'^'firaj-. a partir de l.° de enero del corriente año, 
la firba de h ras.? M^Unt. n irn. óf, de D. EK*en Ctnrrero,

Amorimr a D. Cruz ZaL-^-a. D.» Carmen Aleóla v dori 
Ebíb-m R hrán. nara faenrsar hs casas m'ms 15 d? la 
man^-r W- 34 de la 89. y 18 de la 97. dfe la barriada 
de’ Temnnillo.

Inrlnir el terreno de la GlorHa de S^era. entn». los 
míe se han de snbactar. n^m a de no colocar arte
facto plrnunb con carácter fiio o lY'rmamintc.

Aprobar varias con-'h'siones relat’vis a conceder afíto- 
rizarpn a Ib Comnoñía Española d? Propa<mnda. Indus
tria v Cinematnprafí'a, S. A., para colocar sirte cofnm^ns 
"Fodio publ¿sonoras ”, en las condiciones fijadas en el dic
tamen

Sesión oMiiwhi del día 9 de aWl.
. fJectnra y aprobación d!-! arfa de 1a sesión anterior.

Anrobar escrito la S^xta Tenencia de Alcaldía dando 
Cuenta del resultado de la subasta de tf-rrerbs para 1a 
í-=miación de puestos cíe venta de helados en la vía pú
blica.

Dar ’ba ía en el mdrórj ¿e vecinos y moradlores a dofia 
Asrens-'ón MuriHo Chrdoni.

Adm-irir diversos imnresm para el Tmemido municipal 
num 2 corn careo ? lia ronsimiación corr*e.nondirnte. '

Vender a D. Cecilio Marce11án un cabalo de d'W'ho 
de la Guardia, m’micínal montaida, y comprarle dos caballos 
valorados en 9.0^0 pesetas.
_ Adiudícar 'a D. lidio Duarte Vallas, la primera vacante 
de Auviliares pjdministraíivos que corresponda a! Cuerpo 
de* Motilados de Guerra.

Satií^úicer el importe de tas veinte aruarel’as de “Rin
cones de la ciudad” aue adquirió 1a Alcaldía a D. Am-' 
brosío Ruste, con tarso al canrtidn.dc Imprevistos. .

Admurir un eiemnlar deb “Catálogo de Pasajeros a las 
Tnldis". “Serrano Sufier en 1a FdFn're” v “A hombros 
de 1a Fhlange”, con destino al Ambiyo Tmimcipal y con. 
carro a la conlsipnacíori corresnondícnte.

Facultar -a la Comisión de Gobernar i ón niara editar, en 
3n formo práctica el Indicador Oficial de 1a ciudad 
de Zaragonv*’'.

Abonar a D.* Pibr Cacho los beberes devengados y no 
(perribidos por su difunta madre D.a Hilaria Cisnyro*.

Anrobar relación de facturas de la Sección de Gober
nación.

Oue los planos y copias de anteced.mtr's relativos al con
curso d* frí^.nrntmrto de Casa^Cbnsistorial sean remitidos 
|por h Dirección de Arau’tecfurti, ¿ quienes lo soliciten, 
■mediante aboj» de 100 pc:<3ta$.

Autorizar para construir edificaos a los señores y en lu
jarles que se indican en el dictamen.

Conceder autorización a D. Angel Escosa para ampliar 
47'50 metros cuadrados la casa que se construye en Zu
rita íesquina 0 Ballestar) y a D. Angel Ca'vo para aumento 
de piso en camino de la Ortilla, núm. 61.

Aprobar dos certificaciones de obras ejecutadas por la 
contrata de la instalación de tnbrríás para) el abastecimiento 
(de agua en el Phroue d- Primo de Rivera, que importan 
9.3 "i1"’?'7 pesetas v 64.355’53 pesetas.

Oivdar enterada de haber sido aprobado por la Supe- 
rioridH el pmvecto de variantes en d kilómetro 2 de 1a 
carrrtera de Zaragoza a Teruel.

Adiurfirar a D. Miguel Martínez las obras de derribo de 
Tai casa Zuda, núm. 16, abonándole por dicho trabajo pe
setas 1.300.

F^nroniar la casa núm. 27 de la calle de Santiago, nm- 
piedad de D. Pascual Caninos, por 65.000 pesetlas, inóluído 
el 3 por 100 de afección liega!.
, Encargar a D. Pascual TraHero 1as obdas necesarias para 
instalar una criación de despiojamiento en el Albergue mu- 
mcmal de Mendigos.

Decim^r a1 Arouitectd D. losé Paz, para actuar como 
Secretario vmi.t'mkm n>b Turado en el concurso de ante
provectos de Casa Consistorial.

Aprobar relación de facturas de la Sección) de Fomento. 
Concrrier n Jy. Jesús Miairtíflez una prórroga en el arrien- 

co de los Baños pííblicos del Ebro, en las condiciones del 
dictamen.

Autorizar a D. Francisco Román para dedicarse a fotó- 
, grato ambulante, con sujeción a las condiciones del dic

tamen.
Anrobar las relaciones correspondientes a la contribución 

esnecial oue deben satisfacer los propietarios de Jas fincas 
►íel barrio de las Delicias (lado derecho! y Eras de Samito 
Iinm-rxco, por instilación de agua y alcantarillado en los 
mismos.

Di,'- hati a pua'tir de j.” de abril del preserite año, 
una rienda de vinos que había en Armas, núm. 17. pro- 
piedhd de D. Gerardb Merm.eio, v devolver a! interesado 
las cantidades que ha abonado demás.

(Continuará)

Núm. 3.749

Comisión de Quintas del Distrito 8.°

D. pndesindn Nasarra Arifín, prpsídenfp de la Cnmí“ 
sión de QuintaR del DiRtrito 8.° de eeta ciudad;

, Hago saber; Que instrnído expediente en averigua
ción de >a existencia y paradero de Juan P^samar Celj- 
méndiz. a los efectos d» exeepfuars» de servicio de las 
armas su h'¡n Agredo Pasamar Gd, mozo del reeniolazo 
c'e 1942, por haberse ausentado aquél del domicilio con
yuga* hace más de diez an >r , sin qu» hasta la fecha se 
teñirá noticia a'^nna de su existencia, se publica el pre
sente edicto pn cumplimiento a lo nr<*v»nidn en el ar
tículo 293, en relación con el 276 del Reglamento para 
la efpeución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido Procurarse de Juan Pasamar
• • CeliméndiS:

Edad cuando desapareció, 27 años; estatura 1‘57 
mefrr-e: noln rubio, cejas ni polo, ojos azpIpR, nariz re- 
gu'ar, barba regular, boca regular, color sano, frente, 
regu ar.

S-ñas particulares: Ninguna.
Ropas que vertía cuando desapareció; Boina negra 

americana y pantalón a rayas v alpargatas. . ‘
Zaragoza. 15 de julio de 1941.-El Presidente, Ru’ 

desindo Nasarre. •
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Núm. 3.765

Dirección General de Caminos

SECCION DE CONSTRUCCION Y EXPLOTACION

Estudios y construcciones

Hasta las trece horas del dia 7 de agosto próximo 
se admitirán en el Negociado de Estudios y Construc
ciones del Ministerio de Obras Públicas y en la Jefa
tura de Obras Públicas, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de las obras de la 
carretera de Morata de Jiloca a Calamocha (trozo 5.°), 
cuyo presupuesto asciende a 150.121'30 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de seis meses, a 
contar de la fecha de comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 3.002*45 pesetas. •

Tanto en la fianza definitiva como en la provisional, 
si fuera en efectos,' deberá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adqui-ición de los valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa. • •

La subasta se verificará en la Dirección General de 
Caminos, situada en el Ministerio de Obras Públicas, 
él dí^'13 de agosto, a las once h( ras. »

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza, en los días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentaní en panel sellado de 
la clase 6.a (4'50 pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposición la relación 
de remuneraciones mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7) y en el pliego de condiciones parti
culares y económicas que han de regir en la cohtrata de 
estas obras.. Una vez que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo que se ordena en el 
B') del mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías 6 Sociedades proponen
tes están obligadas al cumplimiento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presentando las certifica
ciones con ia firma debidamente legalizada.

M tdri l, 12 de julio de 1941. —El Director general, 
M. Rodríguez.

Núm. 3 775

Jefatura Agronómica de Zaragoza
Prohibición de la quema o destrucción de la paja de 
cereales declarada de utilidad nacional para alimenta

ción del ganado.
C'rcular

Por la Dirección General de Agricultura y con fecha 
21 de los corrientes, se comunica a esta Jefatura, con 
el encargo de su mayor divulgación para su más 
exacto cumplimiento, lo que sigue: '

«Siendo imprescindible el aprovechamiento íntegro 
de la producción de la paja de cereales de la actual co
secha, por así exigirlo los intereses de la economía na
cional, y estando en vigor la prohibición de quemar o 
destruir la paja dé cereales, al recibo de la presente se 
servirá V. S. dar la mayor publicidad a lo siguiente:

l .° Se recuerda a todos los agricultores el art. 16 
del Decreto del Ministerio de Agricultura de fecha 1.? 
de julio de 1939 (Boletín Oficial del 2) que textual
mente dice:

Queda terminantemente prohibido la quema o des
trucción de la paja de cereales. Los agricultores que 
efectúen la recolección con máquina cosechadora, que
dan obligados a poner estas pajas en perfectas condi
ciones para que puedan servir a la aliment ción del ga
na ló. Su incumplimiento ocasionará la imposición de 
multas iguales al triple del valor de la paja destruida. 
El importe de"estas sanciones se ingresará en ia cuenta 
a que hace referencia el art. 14 del Decreto-Ley de Or
denación Triguera.

2 .° Las anteriores operaciones se considerarán 
comprendidas entre las obligaciones de los agriculto
res a que se hace referencia en el art. 1.° de la Ley de 
5 de noviembre de 1940, y, por lo tanto, los infractores 

• serán igualmente sancionados con arreglo al art. 8.° de 
la citada Ley . ,

* 3.° ’ Asimismo se pondrá en conocimiento de la Fis
calía Provincial de Tasas los contraventores a lo dis
puesto, por destruir productos útiles a la Economía 
nacional». .

Todo lo cual se hace público, según lo ordenado 
por la expresada Superioridad, para general conoci
miento y su cumplimiento más exacto, pues las infrac
ciones que pudieran cometerse habrían de dar lugar 
de un modo inexorable a la apliación de severísimas 
sanciones correctivas, a tenor de las disposiciones an- 
teriórménte mencionadas.

Zaragoza, 24 de julio de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

Se E C C I O N SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

.ítozgadc» de primer* tnitancia

Núm. 3.754.
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco Gavera Sorogoyen, Juez ejerciente de pri
mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Hago saber: Que en los juicios declarativos de mayor 

cuantía acumulados, seguidos en este Juzgado a instan
cia de D.a Eloísa Arpal Daina, asistida de su esposo, 
D. Joaquín Gascón y Marín, representados por el Pro
curador D. José Velasco, contra D.a Manuela Arén y 
otros, sobre declaración de derecho, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta las dos fincas si
guientes:

Posesión con torre o casa de campo, distinguida con 
el número 353, sita en término de «Mirafllores» y su par
tida de las «Adulas», de cabida 7 cahíces, 4 cuartales y 
3 almudes, equivalentes a 3 hectáreas, 42 áreas y 30 
centiáreas, cuya posesión se compone de olivar en su 
mayor parte, huerto y varias dependencias, y confron
ta: al Este, con acequia molinar; al oeste, con torre de 
herederos de D. Miguel Marracó y camino llamado de 
Ruiseñores; al Norte, con brazal de Ruiseñores y pose
sión de los herederos de D. Fe’ine Guillen, y al. Sur, 
con cajero del Canal Imperial. (Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza al tomo 875, libro 254 de 
la sección 2.a, folio 118, finca número 6.944, inscrip
ción 5.a) Valorada en 294.332*76 pesetas.

Campo sito en el término de Zaragoza, monte llama
do de «Torrero»; tiene de cabida 33 áreas, 27 cen
tiáreas, o lo que sea; confronta: por Saliente, con ca
rretera que conduce al Cementerio Católico; por Me
diodía, con vía del ferrocarril de 'as canteras de Torre
ro; por Poniente, con camino de Torrecilla, y por Norte 
con edificios construidos en dich'> camino del Cemen
terio. (Inscrito en el Registro de la Propiedad de Za
ragoza al folio 33 vuelto del tomo s22 de! archivo, fin
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ca número 5.805, nscripción 8.a). Valorado en pe
setas 36.597.

Total: 330.929'76 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado el día L° de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la misma hay que de’ 
positar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula personal.
2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 

el importe total de la tasación, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

3 .° Que los títulos de propiedad de las fincas que 
se subastan se encuentran en Secretaría, unidos a los 
autos, donde se exhibirán a los que lo soliciten.

4 .° Que el adjudicatario de las fincas adquiere és
tas sin la condición resolutoria que consta en el Regis
tro de la Propiedad, en la forma que determina la sen
tencia dictada en estos autos.

5 .° Que todos los gastos judiciales, anuncios, im" 
puestos, incluso el de plus valia, si lo hubiere, y demás, 
serán de cuenta de la persona que resulte adjudicataria 
de los bienes que se subastan.

Dado en Zaragoza a veintiuno de julio de mil nove 
cientos cuarenta y uno.—Francisco Cavero. — El Secre 
ario, Eugenio Isac.

Núm. 3.734

JUZGADO NUM. 3 ,
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará 

mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

'Sentencia: En Zaragoza a 21 de junio de 1941. El 
Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de la misma; habiendo visto 
el presénte juicio promovido por D. Miguel Montañés 
Escuer, mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, representado por el Procurador D. Ge
neroso Peiré, bajo la dirección del Letrado D. Joaquín 
Gil, sobre tercería de dominio a bienes embargados en 
juicio ejecutivo seguido a instancia de ^Centro Técnico 
Comercial», S. L., domiciliada en esta población, re
presentada por el Procurador D. Angel Chicote, bajo 
la dirección del Abogado D. Salvador Miret, contra 
D. Antonio Medina Manzano, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia,

«Fallo: Que no declarando suficientemente justificada 
la acción de tercería de dominio que ejercha en su de
manda el demandante'D. Miguel Montañés Escuer, 
sobre el automóvil marca «Morris», PO.-5.314, de
bo de absolver y absuelvo de ella a los demandados 
«Centro Técnico Comercial», S. L., y D. Antonio Me
dina Manzano, y, en su consecuencia, una vez firme 
esta resolución, se alza la suspensión acordada en los 
autos ejecutivos de que dimana este incidente para 
continuar el procedimiento de apremio sobre dicho 
automóvil, sin hacer especial condena en costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado Sr. Medina le será notificada en la for
ma prevista por la Ley, a menos que el actor interese 
su notificación personal dentro de tercero día, la pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al deman
dado D. Antonio Medina, se expide el presente edicto 
en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos cua
renta y uno.—Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 3 755

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; °
Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 

Gregorio Terraza Altarriba, primo segundo de María 
Dolores, Nicomedes Terraza Estremé, se tramita juicio 
sobre adjudicación de bienes a que están llamadas va
rias personas sin designación de nombres, habiendo 
acordado publicar el presente tercero y último edicto^ 
haciendo constar que la expresada causante Terraza Es
tremé era natural de Pastriz y vecina de esta ciudad de 
Zaragoza, en la que falleció el 5 de marzo de 1935, ba
jo su último testamento otorgado ante el Notario de 
esta población D. José Diez del Corral en 27 de febre
ro de indicado año 1935; que el Gregorio Terraza ale
ga tener derecho a la herencia; que se lian publicado ya 
primeros y segundos edictos, y que en virtud de ellos 
han comparecido también, prentendiendo tener derecho 
a la herencia, Dolores Martín Bronchales, para si y 
sus hermanos Santiago, Gregorio y Antonia, como más 
próximos parientes que dicen ser de Pedro Martín 
González, esposo de la causante, y Dolores Tabuenca 
González, Tómasa y Maria-Guadalupe Royo Roche, 
Rosa y Pabla Aguirre Blasco, parientes en sexto grado 
de la repetida causante, siendo el presente el último 
llamamiento por término de dos meses, con apercibi
miento de que no será oído en el expresado juicio el 
que no comparezca dentro del mencionado plazo.

Dado en Zaragoza a ventidós de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.780 ,

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para aten

der a sus necesidades y a las de los depósitos depen
dientes del mismo los artículos siguientes: leña, paja, 

•carbón vegetal, carbón de hulla, carbón de cok y leva
dura, se hace presente que hasta el próximo día 9 de 
agosto, a las once horas en que se reunirá la Junta 
Económica para proceder a la apertura de pliegos, se 
admiten ofertas de venta para situar los artículos en es
ta plaza, o én la que estén los depósitos afectos a este 
Parque.

Se recomienda la lectura del pliego de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Par
que, ya que en las proposiciones que se presenten ha 
de hacerse constar la conformidad con las mismas.

Dado el carácter de compra directa y libre que han 
de tener los compromisos de venta que suscriban, no 
están obligados los ofertantes a constituir depósito al
guno; pero recaída la adjudicación, habrán de constituir 
uno del 10 por 100 del importe de éste.

. Al acto deben asistir los autores o sus representantes 
' legales.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquiera de los artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 16 de agosto en 
las mismas condiciones y con iguales requisitos que el 
primero. I

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 22 de julio de 1941.-El Director, Luis 
Gascón. •

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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